


44 45CONSUMER
EROSKI

A
N

Á
LI

S
IS

tiene en cantidad considerable (250 mg/100 g). También
es menos energética: aporta entre 500 y 550 calorías cada
cien gramos, frente a las 748 calorías cada cien gramos
que, de media, aportan las mantequillas. Influye mucho
en la composición nutricional de la margarina que un
44% del producto, de media, es agua, mientras que en la
mantequilla sólo representa el 15%.

La balanza favorece a la mantequilla en sólo dos paráme-
tros: carece de aditivos, cuando las margarinas los contie-
nen en generosa diversidad (emulgentes, conservantes,
acidulantes, aromas y colorantes) y, por otro lado, la sal de
las margarinas, sin ser excesiva (tienen entre el 0,2% y el
0,7% de sal, cuando se considera que un alimento es de-
masiado salado a partir del 1,5%), multiplica por diez la
insignificante cantidad de las mantequillas (0,04% de sal,
de media). También puede considerarse como ventaja de
la mantequilla, si bien menor respecto de las anteriores,
que sus vitaminas y calcio son naturales, mientras que en
las margarinas se añaden en el proceso industrial de ela-
boración; ello, porque la grasa de la mantequilla, aunque
resulte menos saludable para nuestro organismo, contiene
nutrientes de los que carecen las grasas vegetales.

NOVEDADES EN LA GRASA TRANS
Pero hay aún otro apartado nutricional importante en el
que vencen las margarinas a las mantequillas. Es el de las
grasas trans, cuyo efecto en la salud se considera aún pe-
or que el de las saturadas, ya que contribuyen a elevar el
nivel del colesterol malo (LDL) y a disminuir el colesterol
bueno (HDL). Suponen, de media, estas grasas trans, el
0,7% de la grasa en las margarinas, frente a un 2,5% en
la mantequilla, si bien en la mantequilla son grasas trans
naturales, lo que se presume podría hacerlas menos per-
judiciales que las surgidas del proceso tecnológico -hidro-
genación de las grasas vegetales- que se sigue para
producir la margarina. No hay aún acuerdo científico al
respecto y se sigue investigando; de todos modos, al ser
idéntica la estructura molecular de las grasas trans natu-
rales a la de las no naturales, parece prudente ser cautos
y adjudicarles, en un principio, efectos similares en nues-
tro organismo. Lo que más llama la atención es que esta
ventaja nutricional de la margarina frente a la mantequi-
lla no siempre fue la que hoy se constata, más bien al con-
trario. Un análisis publicado en 1996 por esta revista
reveló que el 8,6% de la grasa de las margarinas lo com-
ponían, de media, los ácidos grasos trans; en un compa-
rativo posterior (publicado en 2001) y también de
CONSUMER EROSKI, la media de grasas trans en las mar-
garinas se redujo hasta el 1,5%, mientras que en este úl-
timo, 13 años después del primero, representa sólo el
0,7%. Puede concluirse que los productores de margari-
nas han sabido modernizar la fórmula de su producto y
adecuarla tanto a las futuras normativas europeas, que se

prevén muy exigentes con la reducción de las grasas trans
en la industria alimentaria –se habla incluso de prohibi-
ción-, como a unos consumidores cada vez mejor infor-
mados y más exigentes con su alimentación, que han
comenzado a vincularla decisivamente con el cuidado de
su salud. Hay que decir también que comienzan a verse
en el mercado mantequillas ligeras con contenidos en gra-
sa en torno al 50%, e incluso con sólo el 20% de grasa, lo
que significa una importante reducción de calorías, grasa
saturada y grasas trans, es decir, convertir en más saluda-
ble al producto.

BUENOS PRODUCTOS
Tanto mantequillas como margarinas, lo ha comprobado
el análisis, son productos bien elaborados (por ejemplo,
las margarinas contienen todas las vitaminas que anun-
cian y en cantidades superiores a las declaradas) y resul-
tan seguros para el consumo (el estado higiénico-sanitario
fue correcto en las 10 muestras). Y cumplen la normativa
de calidad (humedad, extracto seco magro, sal, propor-
ción y origen –vegetal o animal- de la grasa, empleo de
aditivos y su cantidad, acidez) en todos sus extremos, sal-
vo en irregularidades de escasa relevancia que afectaban
al etiquetado de las seis mantequillas.

Por otra parte, la cata se hizo con el alimento en crudo y
se integraron en la misma tanto mantequillas como mar-
garinas: una cata ciega en la que los jueces ignoraban si
se trataba de uno u otro producto. ¿Y lograron mejores ca-
lificaciones las mantequillas? Pues no. La nota máxima lo-
grada por las mantequillas fue 6,9 puntos (la obtuvieron
Breda y Président “fácil de untar”), mientras que la de las
margarinas (Ligeresa y Flora) fue casi la misma: 6,9 y 6,8
puntos; sin embargo, las dos peores calificaciones de las
mantequillas (Pascual y Central Lechera Asturiana) se
quedaron en torno a 5,5 puntos mientras que la peor de
las margarinas (Artua) superó los 6 puntos. Tanto los re-
sultados de la cata como los de los análisis de laboratorio
evidenciaron que las mantequillas convencionales y las
“fáciles de untar” son productos casi idénticos y lo son
tanto en composición nutricional como en características
organolépticas.

La lógica apuntaba a que el galardón de mejor relación ca-
lidad-precio debía adjudicarse a una margarina. Y así fue:
correspondió a Ligeresa, una margarina que puede consi-
derarse light (tiene el 40% de grasa, cuando en las demás
este nutriente representa entre el 57% y el 61% del pro-
ducto) y que a un precio (5,1 euros el kilo) intermedio pa-
ra una margarina pero muy inferior al de las mantequillas
(8,4 euros el kilo, de media) ofrece la composición nutri-
cional más saludable. Además, Ligeresa resultó una de las
tres muestras preferidas (dos margarinas y una mantequi-
lla) en la cata. //

MANTEQUILLAS

ARIAS
“Mantequilla”
Envase de plástico, de 10 unidades de 12,5
gramos cada una. Sale a 9,11 euros el kilo, la
segundo más caro de las 11 muestras de este
comparativo.
Alegaciones nutricionales:
“Fuente natural de vitamina A”.
Etiquetado incorrecto: no presenta el lote en
forma de cuatro letras. Aunque no sea obliga-
torio, indica sus ingredientes: nata y fermentos
lácticos.
La de más grasa (84% del producto) y la más
energética, con 754 calorías cada cien gramos,
si bien todas tienen un poder calórico similar.
Casi el 70% de su grasa es saturada. Grasas
trans (naturales): 2,4% de la grasa.
En la cata logra 6,1 puntos: gusta por su
“color” y no es criticada en ningún parámetro.

BREDA
“Mantequilla”
Lata de 500 gramos, sale a 8,32 euros el kilo.
Alegaciones nutricionales: “Sin sal”
(efectivamente, tiene sólo el 0,04% de sal).
Etiquetado incorrecto: no presenta el lote en
forma de cuatro letras.
Casi el 83% del producto es grasa. Es una de
las muestras con mayor proporción de grasa
saturada (representa el 70% de la grasa). Las
grasas trans (naturales), aún menos saludables
que las saturadas, representan el 2,4% de la
grasa.
En la cata consigue 6,9 puntos: gusta por ser
“sabrosa” y por “cremosa” y no recibe críticas
en ningún parámetro.

PASCUAL
“Mantequilla”
Tarrina de 250 gramos, sale a 7,88 euros el
kilo y es una de las mantequillas más baratas.
Alegaciones nutricionales:
“Fuente de vitaminas A, D y E”.
Etiquetado incorrecto: no expresa la cantidad
total de materia grasa en porcentaje (la men-
ción que hace es “Min. 80% M. G”.) Además,
hacer una alegación nutricional (“fuente de
vitaminas….”) le obliga a incluir lista de
ingredientes, exigencia que incumple.
El 83% del producto es grasa, y es una de las
mantequillas con mayor proporción de grasa
saturada (el 70% de la grasa total). Las grasas
trans (naturales) representan el 2,4% de la
grasa.
En la cata fue una de las dos peores, al obtener
sólo 5,6 puntos: gusta por su “sabor” y “color”
pero es criticada porque “no se extiende bien”.

CENTRAL LECHERA ASTURIANA
“Mantequilla”
Tarrina de 250 gramos, sale a 8,43 euros el
kilo.
Etiquetado incorrecto: facilita la información
mediante la composición nutricional, pero no
lo hace tal y como exige la norma (Materia
grasa total, en porcentaje).
La mantequilla más grasa (86%) y energética
(772 calorías cada cien gramos), si bien en
ambos parámetros todas las comparadas son
similares.
En la cata fue una de las dos peores, con sólo
5,5 puntos: gusta por su “color” pero fue criti-
cada porque “no se extiende bien”.

MANTEQUILLAS
“FÁCIL DE UNTAR”

PRÉSIDENT
“Mantequilla fácil de untar”
Tarrina de 250 gramos, sale a 7,43 euros el
kilo y es la mantequilla más barata de las
comparadas. Dentro de las mantequillas, la
mejor opción.
Etiquetado incorrecto: no indica el lote en
forma de cuatro letras.
Una de las mantequillas menos grasas (82%)
y calóricas (735 cal/100 gramos), si bien en
ambos parámetros son todas similares.
En la cata se reveló como la mantequilla más
preferida y como una de las tres mejores
muestras de todo el comparativo: logró 6,9
puntos y gustó por su “color” sin ser criticada
en ningún parámetro. Pero tampoco fue elo-
giada por resultar más fácil de extender.

ARIAS
“Mantequilla fácil de untar”
Tarrina de 250 gramos, sale a 9,28 euros el
kilo y es la más cara de las comparadas.
Etiquetado incorrecto: no presenta el lote en
forma de cuatro letras. Aunque no sea obliga-
torio indica sus ingredientes: nata y fermentos
lácticos.
El 83% es grasa. Es una de las mantequillas
con menos proporción de grasa saturada
(66% de la grasa total) pero también una de
de las más energéticas (748 calorías cada
cien gramos), si bien en los tres parámetros
todas las comparadas son similares.
En la cata se le califica con 6,5 puntos: gusta
por su “sabor” y no es criticada en ninguno de
los parámetros estudiados. Pero tampoco fue
elogiada por resultar más fácil de extender.
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euros por litro de Kemphor hasta los 19,75 euros por litro
de Oraldine. A pesar de que la composición de todos los
colutorios analizados es muy similar, algunos fabricantes
etiquetan sus productos como cosméticos (es el caso de
Oral-B, Colgate Plax, Sensodyne y Kemphor) y otros lo ha-
cen como dentífricos (tal como ocurre con Oraldine,
Listerine y Licor del Polo, que se denominan antisépti-
cos). Al contrario que los cosméticos, los dentífricos tie-
nen número de registro sanitario, lo que significa que
antes de su comercialización la Agencia Española del
Medicamento ha avalado los estudios científicos que acre-
ditan las propiedades que declaran. Por otra parte, ni
Kemphor ni Oraldine desaconsejaban su uso a los niños
en el etiquetado. Aunque esta advertencia no es obligato-
ria por ley se valoró positivamente que el resto sí lo hicie-
ran, ya que se trata de productos con alcohol. En este
sentido, el mejor envase es el de Listerine, el único con ta-
pón anti-niños.

La mejor relación calidad-precio de este comparativo es
Oral-B, fue el mejor valorado por los consumidores, es
uno de los que más flúor tenía y no se detectó ningún
alérgeno en su composición.

LOS ELIXIRES DEBEN UTILIZARSE
DESPUÉS DEL CEPILLADO Y EN NINGÚN
CASO LO SUSTITUYEN. LOS QUE TIENEN
MÁS FLÚOR PROTEGEN MEJOR EL
ESMALTE

La higiene bucal tiene una importancia decisiva en la
salud, ya que ayuda a combatir la placa bacteriana y su
acumulación en la base de los dientes, el sarro. Además,
previene tanto la caries (la acumulación de ácidos que
destruyen el esmalte) como la enfermedad periodontal
(la retracción de la encía que provoca el debilitamiento
del hueso en el que se aloja el diente). Aunque no susti-
tuyen al cepillado, los enjuagues bucales ayudan a man-
tener la boca limpia y sana, gracias a su acción
antibacteriana. Estos elixires son soluciones acuosas o hi-
droalcohólicas que utilizan componentes muy similares a
las pastas dentífricas.

CONSUMER EROSKI ha analizado siete enjuagues buca-
les alcohólicos mentolados, que cuestan desde los 7,77

ENJUAGUES BUCALES ALCOHÓLICOS MENTOLADOS

El más caro, el que menos gustó
a los consumidores

>
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TULIPÁN
“Margarina tres cuartos” con el 61% de
grasa.
Tarrina de 250 gramos, sale a 3,93 euros
el kilo, es la más barata de todo el
comparativo.
Alegaciones nutricionales:
“con calcio, leche y vitaminas A-D-E”.
Etiquetado correcto: En el listado de
ingredientes indica leche desnatada y sales
de calcio. Añade vitaminas A, D y E, y en
cantidad conforme a la declarada.
Particularmente enriquecida en calcio
(1326 ppm, partes por millón).
En la cata consigue 6,4 puntos, gusta por
“fácil de extender” y por su “color” y no es
criticada en ninguno de los parámetros.

ARTUA
“Materia grasa para untar 55%”
Tarrina de 250 gramos, sale a 5,13
euros/kilo.
Alegaciones nutricionales:
“sin colorantes”.
Tiene el 57% de grasa, y de ella es satura-
da el 35%, la mayor proporción dentro de
las margarinas y por tanto, el perfil lipídico
menos saludable, si bien mucho mejor que
el de las mantequillas (cercano al 70% de
grasa saturada).
Declara un 51% de aceite de germen de
maíz (es la única margarina que informa
de -parte de, en este caso- la grasa vegetal
que utiliza), y es la única margarina que
asegura no contener colorantes, si bien
indica otros aditivos (emulgentes, conser-
vante, aromas) presentes en las otras.
Añade vitaminas E, A y D, y es la única que
contiene B2; en todas, la cantidad es con-
forme con la declarada.
En la cata obtiene 6,2 puntos, gusta por
“fácil de extender “y no es criticada en nin-
gún parámetro.

MARGARINAS

LIGERESA
“Margarina vegetal ligera”.
Tarrina de 250 gramos, sale a 5,10 euros el
kilo. Es la mejor relación calidad-precio de
todo este comparativo.
Alegaciones nutricionales:
“con vitaminas A, D y E”, y
“todo el sabor, menos calorías”.

En el listado de ingredientes indica leche
desnatada. Añade vitaminas E, A y D, y lo
hace en cantidad conforme a la declarada.
Es, con notable diferencia, la muestra con
menos grasa (sólo representa el 40% del
producto), y la menos energética (364 calo-
rías cada cien gramos, cuando las otras mar-
garinas superan las 500; y las mantequillas,
las 730 calorías cada cien gramos), y una de
las más saludables (el 27% de la grasa es
saturada, y el 0,7, grasas trans). Un peque-
ño pero: aunque no contiene una cantidad
excesiva de sal (0,73%) es la muestra más
salada de las diez comparadas.
En la cata logra 6,9 puntos y es una de
las tres (de las once comparadas), más prefe-
ridas: gusta por “fácil de extender” y por
su “color” y no es criticada en ningún
parámetro.

FLORA
Es una “margarina tres cuartos” con el
60% de grasa.
Tarrina de 250 gramos, sale a 5 euros el kilo.
Alegaciones nutricionales:
“100% vegetal”, “con folic B y Omega 3 y 6”.
Añade vitaminas E, A y D, y también (es la
única que las contiene) B9, B6 y B12. En
todas ellas, la cantidad es conforme con la
declarada.
La alegación “con Omega 3 y 6”, aun sien-
do cierta, confunde por partida doble: estas
grasas también las contienen las otras mar-
garinas, y además son omegas de cadena
corta, y no los que previenen las enfermeda-
des cardiovasculares, que son los EPA y DHA.
Tiene abundante grasa (60%), pero el perfil
de su grasa es el más saludable, por el esca-
so contenido en grasa saturada (sólo el 21%
de la grasa, cuando en el resto de margari-
nas va desde el 27% hasta el 35%; y en las
mantequillas roza el 70%) y por su propor-
ción de grasa trans (0,7% de la grasa, igual
que el resto de margarinas pero mucho
menos que las mantequillas, que tienen
entre el 2,3% y el 2,7% de grasas trans) . Es
la margarina con menos sal, el 0,2%.
En la cata consigue 6,8 puntos y figura
entre las tres muestras más preferidas: gusta
por “fácil de extender” y no fue criticada en
ningún parámetro.



Aunque sólo Listerine y Colgate informan en su etiqueta-
do de la presencia de mentol entre sus ingredientes, los
siete elixires analizados son mentolados, por lo que es
muy probable que todos lo incluyan y los fabricantes se li-
miten a usar el término genérico “aroma”.

AYUDAN A NEUTRALIZAR EL PH
DE LA BOCA
Agua, alcohol e ingredientes activos. Ésa es, principalmen-
te, la fórmula de los enjuagues bucales. La manera de es-
timar la cantidad de ingredientes activos de cada uno (y
por tanto su coste de fabricación) es obtener el extracto se-
co. Para ello, los siete elixires se han evaporado en el labo-
ratorio a una temperatura de 105ºC y se ha comprobado
que Listerine es el de mayor extracto seco (13,9 %) mien-
tras que Oraldine está compuesto en un 99% por compo-
nentes volátiles (sólo tiene el 0,8% de extracto seco). En
vista de los resultados, lo que sí queda claro es que, en
unos y en otros, el ingrediente principal es el agua. Por
tanto, y a pesar de que todos los productos de este compa-
rativo y la mayoría de los que se comercializan están pen-
sados para su uso directo, escoger elixires sin diluir, más
pequeños y más ligeros de transportar, podría ser una bue-
na manera de reducir las emisiones de CO2.

Por otro lado, un elixir se considera más correcto cuanto
más se acerque al pH de la cavidad oral, que se encuen-

FLÚOR Y OTROS ACTIVOS DECLARADOS
La mayoría de dentífricos y enjuagues bucales contienen
flúor, una sustancia de probada eficacia anticaries, que re-
fuerza el esmalte dental y lo hace más resistente ante los
ácidos producidos por la placa. Aunque por otro lado, se
ha demostrado que en menores de seis años una ingesta
excesiva de esta sustancia puede provocar manchas en los
dientes (fluorosis), lo que hace más recomendable que los
niños utilicen enjuagues bucales específicos para ellos y
pastas dentífricas con un contenido en flúor que no supe-
re las 1500 partes por millón. Los siete elixires analizados
en este comparativo tienen flúor en cantidades que se
consideran seguras, excepto Oraldine y Listerine que no
contienen esta sustancia. El que más flúor tiene y por lo
tanto el más recomendable para la caries es Oral-B (250
partes de flúor por millón).

Además de flúor, todos los enjuagues analizados excepto
Sensodyne y Lysterine, declaran otros ingredientes activos
de efecto antiséptico como clorhexidina (Licor del Polo),
Cloruro de Cetilpiridinio (Oral-B, Colgate Plax y Kemphor)
y Hexetidina (Oraldine). Son compuestos con gran activi-
dad antiplaca pero en algunos casos pueden tener efectos
secundarios como molestias gingivales, ulceraciones, pér-
dida del gusto o una ligera tinción de los dientes (que se
elimina con una limpieza en el dentista).
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• Cepíllese los dientes al
menos tres veces al día y
no deje pasar más de
quince minutos entre el
final de la comida y el
cepillado.

• Limpie las superficies
externas e internas de los
dientes superiores e infe-
riores, inclinando el cepi-
llo unos 45º contra el
borde de la encía y desli-
zándolo hacia delante,
con una ligera presión.
Las superficies de masti-
cación de las muelas se
cepillan con movimientos
cortos hacia atrás y las
muelas con movimientos
circulares.

• Use hilo dental para elimi-
nar restos de alimentos y

bacterias de los espacios
interdentales. Se deben
seguir las curvas de los
dientes y deslizar la seda
suavemente hacia arriba
y hacia abajo hasta llegar
a la encía, con cuidado
para no dañarla.

• Debido a su superficie
rugosa, la lengua retiene
mucha placa, por lo que
debe cepillarla de dentro
hacia fuera para evitar la
formación de sarro y pre-
venir la halitosis.

• Modere la ingesta de azú-
cares y recuerde que el
tabaco perjudica la salud
de la boca.

• Visite a su dentista al
menos una vez al año y
siga sus recomendacio-

nes. Las visitas deben
comenzar a partir de los
dos años de edad.

• Durante los seis primeros
meses de vida, es conve-
niente asear los dientes o
encías con una gasa
húmeda después de
tomar el biberón o comer
alimentos. Luego y hasta
los seis años conviene
usar un cepillo suave con
una pequeña cantidad de
pasta dentífrica

• Los padres deben con-
cienciar a sus hijos de
la importancia de la salud
bucodental y enseñarles
hábitos correctos de
limpieza para que los
mantengan durante
toda la vida.
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CONSEJOS PARA UNA HIGIENE BUCAL ADECUADA

Los enjuagues
bucales deben usarse
justo después del
cepillado, ya que en
ese momento el pH
de la boca es alcalino
y los elixires, que son
ácidos, pueden
ayudar a equilibrarlo

CONSUMER
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MARCA Oral-B Licor del Polo Sensodyne Colgate Plax Listerine Kemphor Oraldine
Colutorio Enjuague bucal Enjuague Enjuague bucal Antiséptico Enjuague Antiséptico
protección antiséptico bucal menta suave bucal mentol bucal bucal menta

dientes y encías triple acción
Precio (euros/litro) 10,52 8,78 12,92 9,96 10,14 7,77 19,75
Etiquetado Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Mejorable Mejorable
Tipo de producto Cosmético Dentífrico Cosmético Cosmético Dentífrico Cosmético Dentífrico
Ingredientes activos declarados1 Cetilpiridinio Alquil Flúor Cetilpiridinio Eucaliptol Cetilpiridinio Hexetidina

Flúor poliglicosido Flúor Mentol Flúor
Clorhexidina Mentol Salicilato de

Flúor metilo Timol
ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO

pH 5,8 6,6 6,3 6,3 4,4 5,2 5,1
Extracto seco (%) 5,9 3,3 5,3 10,4 13,9 8,5 0,8
Etanol (%) 7,7 6,5 4,1 6,2 17,3 7,7 4,4
Flúor (ppm) 250 240 230 120 No añade 120 No añade
Alérgenos Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto

Prueba de uso (del 1 al 9) 6,5 6,2 6,3 5,4 5,1 5,5 4,5
CALIDAD GLOBAL Muy Bien Muy Bien Bien Bien Bien Bien Bien

(1) Ingredientes activos declarados: Son los ingredientes declarados en el etiquetado y cuya concentración se indica en alguno de los productos analizados.

>
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LISTERINE
Precio: 10,14 euros/litro.
Calidad: Bien.
El único con tapón anti-niños y el de mayor
contenido en alcohol (17%). Tiene el pH
más ácido (4,4) y fue el segundo peor valo-
rado en la prueba de uso (5,1). Es el único
junto con Oraldine que no contiene flúor.
Incluye una mezcla de aceites esenciales
(eucaliptol, mentol, timol y salicilato de
metilo).

SENSODYNE
Precio: 12,92 euros/litro. El segundo más
caro.
Calidad: Bien.
El que menos alcohol tenía (4,1%) y uno
de los que incluían más flúor. La segunda
mejor valoración en la prueba de uso (6,3).
Está etiquetado como cosmético, no como
dentífrico, y por tanto no tiene número de
registro sanitario.

ORALDINE
Precio: 19,75 euros litro. El más caro.
Calidad: Bien.
Es el segundo con menos alcohol (4,4%)
pero no contiene ninguna advertencia desa-
consejando su consumo a los niños. En la
prueba de extracto seco obtuvo el peor
resultado, más del 99% son compuestos
volátiles. Es el único con hexetidina, un
antiséptico con acción antipláca y junto con
Listerine, el único sin flúor.

EEnn SSíínntteessiiss
> Se han analizado siete enjuagues bucales

hidroalcohólicos mentolados, cuyos precios
oscilan entre los 20 euros / litro de Oraldine
y los ocho euros / litro de Kemphor. 

> Oral-B fue la referencia con más flúor y
Oraldine y Listerine eran los únicos que no
incluían este conocido agente anticaries de
reconocida eficacia. Todos menos
Sensodyne tenían ingredientes activos con
función antiplaca, como clohexidina, hexeti-
dina o cetilpiridinio. 

> El envase de Listerine es el único con tapón
anti-niños y sólo Kemphor y Oraldine no
desaconsejan su uso a los niños, una adver-
tencia que no es obligatoria por ley pero se
valoró positivamente, ya que se trata de
productos que contienen alcohol.

> Oral-B fue la única muestra en la que no se
detectaron alérgenos aunque todos cum-
plían con la normativa europea en vigor y
no superaban los límites legales de este
tipo de sustancias

> En la prueba de uso los consumido-
res prefirieron Oral-B, al que alabaron
por su sabor y la sensación de frescor
que dejaba en la boca. Justo las
categorías en las que peores notas
obtuvo Oraldine, el peor calificado
por los usuarios.

> La mejor relación calidad-precio
de este estudio fue para Oral-B, el
mejor valorado por los consumidores,
el único sin alérgenos y el que más
flúor tenía.
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ORAL-B
Precio: 10,52 euros/litro.
Calidad: Muy bien.
La mejor relación calidad-precio.
El mejor valorado en la prueba de uso
(obtuvo un 6,5). Era el que más flúor tenía
(0,025%) y el único en el que no se detec-
taron alérgenos. Al igual que Kemphor y
Colgate incluye cetilpiridinio, un antiséptico
de acción antiplaca. Está etiquetado como
cosmético, no como dentífrico y por tanto
no tiene número de registro sanitario. 

LICOR DEL POLO
Precio: 8,78 euros/litro. El segundo 
más barato.
Calidad: Muy bien
El segundo más barato y uno de los mejor
valorados por los consumidores (obtuvo un
6,2). Con un pH de 6,6 es el más próximo a
la neutralidad y el mejor en este sentido.
Fue el segundo con más flúor e incluía ade-
más alquil poliglicósido y clorhexidina, con-
tra la placa.

KEMPHOR
Precio: 7,77 euros/litro. El más barato.
Calidad: Bien
El más barato. Obtuvo calificaciones inter-
medias en la prueba de uso (5,5). Está eti-
quetado como cosmético, no como dentífri-
co y por tanto no tiene número de registro
sanitario. No contiene ninguna advertencia
desaconsejando su consumo a los niños.

COLGATE PLAX
Precio: 9,96 euros/litro.
Calidad: Bien.
Obtuvo calificaciones intermedias en la
prueba de uso (5,4 de nota global) y fue
uno de los peor valorados en sensación de
frescor, sensación en la boca y olor.
Contiene flúor y cetilpiridinio, un antisépti-
co con acción antiplaca. 

tra en torno a siete (por debajo del 5,5 el esmalte de los
dientes se desmineraliza y su estructura comienza a estro-
pearse). Licor del Polo, con un pH de 6,6, sería el mejor
en este sentido y Listerine, con un pH de 4,4, el menos
neutro. Como todos los enjuagues son ácidos, deben usar-
se preferentemente justo tras el cepillado, ya que en ese
momento el pH de la boca es ligeramente alcalino y estos
elixires ayudan a equilibrarlo.

CUIDADO CON EL ALCOHOL
Aunque los siete colutorios analizados son hidroalcohóli-
cos, no todos contienen la misma cantidad de etanol.
Destaca Listerine, con un 17%, muy por encima de la me-
dia (un 8%). El alcohol se emplea como disolvente de los
principios activos de los elixires y tiene tanto propiedades
antisépticas como conservantes. Por otro lado, tiene un
efecto caústico, destruye los tejidos en la cavidad oral, y
además, en concentraciones elevadas, puede provocar do-
lor oral. Su uso está especialmente contraindicado en ni-
ños, pacientes con mucositis (inflamación de la mucosa
oral), personas que hayan recibido tratamientos con radia-
ción en cabeza o cuello y todas aquellas que, por su en-
fermedad, tengan alterado o comprometido el sistema
inmunitario. 

En lo que respecta a componentes alérgenos, todas las
muestras son correctas, ya que, a pesar de que las siete te-
nían alérgenos ninguna superaba el límite legal de 100
partes por millón (0,01 %). Todos los elixires contenían d-
limoneno en distintas dosis. Sensodyne incluía también li-
nalol; Colgate Plax tenía cinamal y eugenol y Kemphor era
la muestra con más alérgenos, ya que se identificaron en
su análisis todos los anteriores. Oral-B fue el único enjua-
gue en el que no se detectó ninguna de estas sustancias.

LOS CONSUMIDORES PREFIRIERON
ORAL-B
Para completar el análisis de laboratorio se pidió a 30 con-
sumidores que utilizaran los siete enjuagues durante tres
días consecutivos y evaluaran su color, olor y sabor, ade-
más de las sensaciones de frescor y limpieza que dejaban
en la boca y la duración del frescor. Oral-B obtuvo las me-
jores calificaciones en cada uno de estos apartados y lo-
gró una valoración global de 6,5. Destacó sobre todo por
su sensación de frescor, su olor y su sabor. Sensodyne y
Licor del polo consiguieron también buenas calificaciones
(6,3 y 6,2 respectivamente), mientras que Listerine y
Oraldine obtuvieron las peores notas (5,1 en ambos ca-
sos) y ocuparon puestos de cola en los distintos apartados
sometidos al juicio de los consumidores. //
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VIAJAR: DAÑOS Y PÉRDIDAS EN EL EQUIPAJE

LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA POR PÉRDIDA DE EQUIPAJE ES DE 1.160 EUROS
SI SE VIAJA EN AVIÓN, DE 365 EUROS PARA RECORRIDOS EN AUTOBÚS, E
INEXISTENTE EN EL TREN SI NO SE HA FACTURADO

Adiós maletas, adiós

l viaje perfecto o las vacaciones soñadas se pueden convertir en una pe-
sadilla si el equipaje se extravía en el camino. Quien más quien menos
ha sufrido las consecuencias de un retraso en la entrega de sus male-
tas, de la pérdida del equipaje en un aeropuerto o del robo en una es-
tación ferroviaria o de autobuses. Lo prioritario debería ser hacer todo
lo posible para que estas situaciones no ocurran, pero el ser humano es
imperfecto, sobre todo cuando trabaja. De poco sirve que el usuario
permanezca atento y vigile lo que ocurre con su equipaje en cada mo-
mento si después, una vez confiado el destino de sus maletas a la em-
presa que debe realizar el transporte, ésta lo extravía. Es por ello que
los consumidores deben plantearse qué hacer cuando les comuniquen
que su equipaje ha sido extraviado o llega con retraso. No se trata sólo
de conocer los derechos del viajero ante estas incidencias y así poder
exigir la indemnización pertinente, sino de buscar fórmulas, en ocasio-
nes muy sencillas, para que estos desagradables imprevistos no supon-
gan la interrupción o anulación de las vacaciones. Colocar varias
prendas en el equipaje de nuestro acompañante, dividir la carga entre
el equipaje de mano y el que se factura son, por ejemplo, medidas prác-
ticas para que los enseres más personales se mantengan bajo nuestra
vigilancia durante todo el recorrido, incluidos los viajes en tren y auto-
bús. Porque el extravío del equipaje no es exclusivo de los aeropuertos,
aunque la inexistencia de estadísticas referidas a esta deficiencia del
servicio en otros medios de transporte pueda inducir a pensarlo.

La Asociación de Aerolíneas de Europa señala a Heathrow como el ae-
ródromo en el que más valijas se extravían en Europa. En el de Madrid-
Barajas se pierden 15 maletas por cada 1.000 pasajeros. Por compañías,
Iberia pierde 11,1 por cada mil pasajeros y Spanair 10,9, cuando la me-
dia de la UE se sitúa en 15,5. Ante situaciones como las descritas con-
viene tener en cuenta cuáles son los derechos del viajero a quien
extravían su equipaje, tanto si decide desplazarse en avión como si lo
hace en autobús o tren. >

CONSUMER
EROSKI 5352
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INDEMNIZACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS
AÉREAS
Siempre que un equipaje no aparece en la cinta de re-
cogida, la compañía debe entregar un kit de pernocta
a los pasajeros no residentes en la escala donde se pro-
duce la incidencia. En cuanto a la indemnización, el
Convenio de Montreal no establece importes tasados,
sino un límite máximo para todos los supuestos -extra-
vío, retraso y daños- de 1.000 Derechos Especiales de
Giro (DEG). Se trata de una unidad definida por el
Fondo Monetario Internacional, cuyo valor es la suma
de determinadas cantidades de monedas internaciona-
les. En estos momentos, 1.000 DEG equivalen a unos
1.160 euros. Esto no quiere decir que la compañía con-
ceda la misma indemnización en caso de pérdida que
ante el retraso de varios días en la entrega de una ma-
leta. El procedimiento habitual es que la aerolínea ofer-
te una compensación diferente en cada situación sin
superar el límite máximo de 1.000 DEG. Por tanto, la
cuantía exacta no se calcula de acuerdo al peso ni al
perjuicio causado, aunque algún tribunal ha entendido
válido aplicar el límite máximo que se establece en el
transporte de carga. Atendiendo a esta situación, la
responsabilidad del transportista en caso de destruc-
ción, pérdida, avería o retraso se limita a 17 DEG por
kilogramo, 19,72 euros por kilo. En cualquier caso, el
viajero puede reclamar por daño moral, sobre todo
cuando el equipaje se extravía o retrasa en un aero-
puerto distinto al de la ciudad en que reside.

ROBO: DECLARACIÓN DE VALOR
La facturación del equipaje en un aeropuerto implica
que pasará un tiempo “a solas” en el trayecto que va
desde el mostrador de facturación a la cinta en la que
su dueño lo recogerá horas después. Tiempo más que
suficiente para que en ocasiones se produzcan robos
de los artículos guardados en el interior de las maletas.
Ante esta eventualidad, el primer paso es dejar cons-
tancia de la sustracción mediante denuncia policial. El
problema surge cuando el afectado no puede dar prue-
ba de los efectos sustraídos. El Convenio de Montreal
dispone que el límite de compensación de 1.000 DEG
(1.160 euros) no se aplica en caso de robo. El afectado
puede reclamar por el valor de lo sustraído y por el da-
ño moral, previa presentación del Parte de
Irregularidad de Equipaje (PIR) y la denuncia policial.
Pasados siete días desde el robo, hay que efectuar una
protesta en la que se valoren los objetos sustraídos -la
factura de esos productos deberá acompañar a la recla-
mación- y exigir, en caso de que los daños superen los
1.000 DEG, la diferencia de dinero. Para evitar estas si-
tuaciones, las compañías aéreas ponen a disposición
de sus clientes las declaraciones de valor, que se pue-
den realizar durante las dos horas anteriores a la sali-
da del vuelo y tienen un coste equivalente al 4% del

valor de lo declarado. El valor máximo admitido es de
4.000 euros y una vez que se efectúa el trámite, es el
personal de tierra el que verifica que el contenido de la
maleta corresponde a lo declarado.

VIAJES POR CARRETERA
En un viaje de autobús los pasajeros tienen derecho a
transportar de forma gratuita hasta 30 kilogramos de
equipaje y la empresa asume la obligación de entregar-
lo a los pasajeros en destino. Si la maleta sufre desper-
fectos o es robada, la responsabilidad de la compañía
de autobuses se limita a 14,50 euros por kilogramo, si
no se ha firmado ningún otro pacto entre la empresa y
el viajero. Si la maleta porta en su interior objetos de
gran valor, conviene acordar con el transportista unos
límites superiores de responsabilidad, aunque ello su-
ponga pagar una cantidad adicional. En general, cuan-
do se produce una reclamación por pérdida o extravío
de equipaje se realiza una estimación del peso que va
desde los 20 hasta los 30 kilogramos.

Puede ocurrir que en el transcurso del viaje, la maleta
sufra golpes o desperfectos y que parte de su conteni-
do se derrame o extienda por el maletero manchándo-
se o incluso rompiéndose. En estos casos, además de
la indemnización por desperfectos en las bolsas de via-
je de 14,5 euros por kilogramo que establece la ley, se
puede reclamar la compensación por los gastos de lim-
pieza de sus prendas, aunque la indemnización total
nunca superará el tope máximo de 14,50 euros por ki-
lo. En todo caso, es obligatorio presentar siempre en su
reclamación las facturas de todos aquellos gastos que
el problema haya ocasionado.

RECLAMAR EN LOS VIAJES
DE AUTOBÚS
Conviene solicitar en el acto, aunque el plazo legal sea
de 48 horas, la hoja de reclamaciones. En ella se deta-
llará el estado inicial del equipaje y los daños ocasio-
nados durante el viaje, además de la identificación del
desplazamiento. Si la oferta indemnizatoria no satisfa-
ce al viajero, éste puede acudir a las Juntas Arbitrales
de Consumo y a la Junta Arbitral de Transporte de su
comunidad autónoma. Ambos servicios son gratuitos y
operativos para las indemnizaciones menores de 6.000
euros. En cualquier caso, la Junta dictará un laudo de
obligado cumplimiento por ambas partes. Ahora bien,
por norma general se acogen a los límites indemniza-
torios legales ante la falta de pruebas de los daños. Si
se considera que la compensación legal no repara los
perjuicios, se pueden exigir daños morales en la recla-
mación ordinaria, e incluso, recurrir a la vía judicial,
en la que no se necesita procurador ni abogado para
cantidades inferiores a 900 euros. Recordemos que la
vigilancia y responsabilidad de los bolsos de mano re-
caen sobre el propio viajero. Por tanto, los daños que
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EN EL AEROPUERTO
El sistema que las compañías aéreas utilizan para loca-
lizar el equipaje, WorldTracer, detectó que durante el
pasado año el 49% del equipaje extraviado se perdía
entre las conexiones de vuelo, el 16% en operaciones
de carga y el 14% por errores en el etiquetaje. Cuando
la maleta no aparece en la cinta transportadora, el pri-
mer paso es acudir al mostrador de la compañía, situa-
do en la propia sala de recogida, y cumplimentar el
Parte de Irregularidad de Equipaje (PIR), documento
en el que el pasajero informará sobre el número de
vuelo, los bultos perdidos y la descripción de la male-
ta. Se deben conservar la copia del parte y el talón de
equipaje (los códigos que se pegan en la tarjeta de em-
barque cuando se facturan las maletas). También se
guardarán las facturas o tickets de compra relaciona-
dos con el problema. Si el equipaje aparece en las ho-
ras o días siguientes lo más conveniente es tramitar
una reclamación (protesta, en términos de aviación)
por retraso. En este caso, el Convenio de Montreal -tra-
tado que regula las incidencias con las compañías aé-
reas- establece que la protesta se puede efectuar en los
21 días siguientes a la fecha en la que debería haber
llegado la maleta. Aunque no se fija un plazo de tiem-
po para las protestas por equipaje perdido, lo aconse-
jable es realizar la reclamación pasados los 21 días en
los que la maleta haya permanecido extraviada, o des-
pués de que la aerolínea haya confirmado su pérdida.
Si lo que se desea es protestar porque la maleta ha su-

frido daños y deterioros, se dispone de siete días para
hacerlo. Ahora bien, la mayoría de las compañías asu-
men sólo la responsabilidad sobre los daños mayores,
y no sobre los producidos por el desgaste inevitable en
la manipulación del equipaje. Así, no se responsabili-
zan de los desperfectos en ruedas y asas, de las man-
chas propias del uso, ni de cortes y abolladuras.

Por otra parte, el Convenio de Montreal establece la
posibilidad de reclamar los daños del equipaje no fac-
turado, pero sólo si la responsabilidad del deterioro re-
cae en la propia compañía o sus agentes. Se puede
reclamar en el acto o en los siete días siguientes a par-
tir del momento en que se produjo el daño.

CONSUMER
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Heathrow es el aeropuerto que
más equipaje pierde en toda Europa,
mientras que el aeropuerto de
Madrid-Barajas extravía 15 maletas
por cada 1.000 pasajeros
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Ya no basta con saber que la garantía de
cualquier producto es válida durante dos
años y que los usuarios tienen derecho a
reclamar que el bien adquirido en su día,
en aparente buen estado, sea reparado,
sustituido por uno nuevo o que la medida a
tomar sea la devolución del dinero. Con el
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, se regula no sólo la
garantía de los bienes de consumo, sino la
reparación y el servicio postventa. La princi-
pal novedad es que, aunque la Ley continúa
garantizando la protección del usuario sobe
los bienes durante dos años y le protege de
los defectos de conformidad, lo hace de
manera más específica durante los seis pri-
meros meses del plazo. Periodo en el que,
en general, el vendedor asumirá su respon-
sabilidad de manera automática. Sin embar-
go, a partir del sexto mes, se requerirá una
investigación pericial, especializada e
imparcial, que revele la causa del defecto,
en función de la cual se definirá la respon-
sabilidad de cada parte. Por otro lado, en
los productos de naturaleza duradera, con-
sumidor y usuario tendrán derecho a un
adecuado servicio técnico y al suministro de
repuestos durante el plazo mínimo de cinco
años a partir de la fecha en que el producto
deje de fabricarse.

¿Protege la garantía ante
cualquier avería?

La garantía cubre únicamente los defectos
de conformidad. El vendedor, la publicidad

LO MÁS PRÁCTICODERECHOS

El cliente siempre tiene la razón…
los seis primeros meses
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES ESTABLECE
QUE EL VENDEDOR DEBE DEVOLVER EL IMPORTE DEL PRODUCTO DEFECTUOSO, REPARARLO O
SUSTITUIRLO DE MANERA AUTOMÁTICA DURANTE EL PRIMER SEMESTRE. PASADOS ESOS SEIS
MESES UN INFORME PERICIAL DEFINIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Garantías de bienes de consumo

>
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sufran estos bultos no serán reclamables, salvo que se
pruebe la responsabilidad de la empresa. No obstante,
cuando el robo o deterioro del equipaje de mano se
produce en una parada en la que todos los ocupantes
del bus abandonan el vehículo, e inmediatamente des-
pués el conductor no cierra las puertas de acceso, la
ley considera que la responsabilidad es de la empresa,
y las indemnizaciones son las mismas que las previs-
tas para el equipaje del maletero.

LA PARADOJA DEL TREN
Según el Reglamento del Sector Ferroviario, la empre-
sa es responsable de la pérdida, sustracción o deterio-
ro del equipaje que se le ha entregado para su
custodia. La compañía sólo responderá por los bultos
facturados, mientras que la responsabilidad del equi-
paje que acompaña al pasajero es sólo suya. En los in-
cidentes con el equipaje facturado, la compensación
económica es de 14,50 euros por kilo que falte o se da-
ñe, hasta un máximo de 600 euros por viajero. Las in-
cidencias con el equipaje sin facturar y bajo la custodia
del viajero no se indemnizan. Ahora bien, ¿en qué tre-
nes es posible facturar maletas? Ni en los de media dis-
tancia ni en los de cercanías se admite la facturación,
pero ambos permiten llevar bultos de mano con un pe-
so de hasta 20 kilogramos. RENFE señala que los tre-
nes AVE tampoco permiten la facturación y establece
que el pasajero puede viajar con una maleta o bolsa de
mano, que será escaneada por motivos de seguridad.
Paradójicamente, la web del AVE establece una indem-
nización de hasta 300 euros por bulto en caso de robo
o pérdida del equipaje. //

AAvviióónn
> Si la llegada de su maleta se retrasa, cumpli-

mente un Parte de Irregularidad de Equipaje
(PIR) y efectúe, en su caso, una segunda
protesta en los 21 días siguientes a la fecha
en la que debería haberla recibido, recla-
mando una compensación. El máximo de la
indemnización es 1.160 euros.

> Si ha sido víctima del robo de artículos del
interior de su maleta, denúncielo en la poli-
cía del aeropuerto, y rellene el PIR con la
descripción de los objetos sustraídos, ade-
más de tramitar, si procede, una segunda
protesta en los siete días siguientes.

> La compañía aérea no se hace responsable
de ruedas y asas rotas, ni de cortes y abo-
lladuras. Sólo admite su responsabilidad so-
bre deterioros mayores.

> Reclame, en su caso, por daños morales re-
lacionados con los trastornos que le causó
la pérdida del equipaje o el robo de su con-
tenido.

AAuuttoobbúúss
> Si el equipaje se pierde o deteriora, la em-

presa transportista indemnizará con un má-
ximo de 14,50 euros por kilogramo. Como lo
habitual es desconocer el peso de las male-
tas, se suele fijar en torno a 20-30 kilos.

> Si su maleta contiene objetos de valor, soli-
cite a la compañía un aumento de la respon-
sabilidad. Sepa que le costará un pago
extra.

> El equipaje de mano es responsabilidad del
viajero, salvo cuando al quedarse vacío el
vehículo y con las puertas abiertas se produ-
ce un robo. En ese caso, los criterios de in-
demnización son los mismos que con el
equipaje del maletero.

TTrreenn
> Verifique que puede facturar sus maletas.

> Si no se puede, sepa que la compañía ferro-
viaria sólo se hace responsable de los daños
y robos que sufre el equipaje facturado, no
el de mano.

> En los incidentes con las maletas facturadas,
la compensación económica es de 
14,50 euros por kilo que falte o se dañe,
hasta un máximo de 600 euros por viajero.

Si la maleta sufre desperfectos o es
robada, la responsabilidad de la compañía
de autobuses se limita a 
los 14,50 euros por kilogramo

PÉRDIDA DEL EQUIPAJE, 
EXIJA SUS DERECHOS 
CUANDO VIAJA EN:
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o el etiquetado pueden indicar ciertas
características o funcionalidades del produc-
to que, finalmente, no se cumplan. Un pro-
ducto puede tener una avería por un defec-
to de fábrica, por una instalación deficiente
a cargo del vendedor, por unas instruccio-
nes de uso redactadas de forma errónea…
pero también es posible que el usuario le dé
un golpe fortuito, haga mal uso de él o lo
cuide de manera deficiente. Los primeros
son considerados defectos de conformidad
pero no éstos últimos, que no están cubier-
tos por la garantía.

Un producto es conforme cuando se ajus-
ta a la descripción realizada por el vendedor
y es apto tanto para su uso ordinario como
para cualquier utilidad especial requerida
por el usuario y admitida por el vendedor.
Además, la calidad y las prestaciones habi-
tuales serán las que se espera de los bienes
adquiridos, de acuerdo a su naturaleza y, en
su caso, a las declaraciones públicas sobre
sus particularidades concretas especificadas
por el vendedor o fabricante y reflejadas en
la publicidad o el etiquetado.

¿Es diferente la garantía durante
los primeros seis meses y a partir
de ese momento?

En el primer semestre se presume que los
defectos son de origen, presunción que no
se aplica al resto del plazo de garantía. Éste
es uno de los puntos más conflictivos cuan-
do surgen diferencias de criterio entre
garante y consumidor respecto a la causa de
averías y defectos.

En caso de conflicto, la ley resuelve a
favor del consumidor durante los seis prime-
ros meses, sin necesidad de aportar ninguna
prueba y en virtud de la presunción de que
el defecto es de origen. Así, el garante
asume su responsabilidad frente al consumi-
dor de manera automática. Sin embargo,
pasados los seis meses y a hasta los dos
años, se exige un dictamen pericial, especia-
lizado, objetivo e imparcial que establezca la
causa de la avería para, a partir de ahí, diri-
mir las responsabilidades de las partes. Si el
defecto es de origen, el establecimiento que
ha firmado la garantía responderá con la
reparación gratuita, la devolución del dinero
o la sustitución del producto defectuoso por
otro nuevo en buen estado. O, incluso, con
una rebaja del precio.

¿Cómo hay que reclamar?
El primer paso es solicitar en el estableci-

miento vendedor una hoja de reclamacio-
nes y cumplimentarla, instando a su vez al
vendedor a que escriba sus alegaciones y
firme. El vendedor se quedará con una
copia y el original se entregará en una
Oficina Municipal de Información al
Consumidor.

Se trabajará por llegar a un acuerdo
amistoso entre ambas partes y si no se
lograra, se abrirían las vías judicial y arbi-
tral de consumo.

¿Cuándo es un buen momento
para reclamar?

En cuanto se tenga constancia del defec-
to. Según la Ley, en un plazo de dos meses

desde su detección. Si surge algún conflicto,
se puede solicitar en el acto la hoja de
reclamaciones o, en su lugar, acudir a los
servicios públicos de consumo para solicitar
asesoramiento y, en función de éste, inter-
poner allí mismo la queja. Ante la posibili-
dad de acudir a los tribunales, el afectado
debe hacerlo antes de tres años desde que
recibió el producto.

¿Qué se puede reclamar?
La reparación gratuita del producto, la

resolución del contrato con devolución del
dinero o la sustitución del producto por
otro. De todas las opciones legales se elegi-
rá la fórmula más consensuada: según el
producto, su precio venta al público y el
tipo de avería, puede resultar más costosa
la reparación que la entrega de un producto
nuevo. Incluso, en un momento determina-
do, la devolución del dinero puede ser la
mejor solución ante las dificultades para
sustituir el bien dañado.

También puede suceder que el defecto no
afecte a la funcionalidad del producto y
baste con una rebaja del precio para satisfa-
cer al cliente y al propietario.

¿Sustitución o reparación, qué
conviene?

La reparación de un pequeño electrodo-
méstico -batidora, exprimidor, secador de
pelo, etc.- es, a menudo, más costosa para
las dos partes que la entrega de un produc-
to nuevo de iguales características en susti-
tución del averiado. Es una situación en la
que puede resultar más conveniente la sus-
titución que la reparación.

La resolución de un contrato de compra
de un automóvil con la devolución del dine-
ro y del vehículo, o la sustitución por otro
nuevo, generaría un perjuicio al vendedor
que no debería soportar siempre que fuera
viable técnica y económicamente la repara-
ción, sin generar mayores inconvenientes en
el comprador. Se optaría en este caso por la
reparación.

La devolución de un mueble por un
pequeño rasguño es un propósito despro-
porcionado. Basta con llegar a un acuerdo
en la rebaja del precio a modo de indemni-
zación. Pero si los cajones o puertas no cie-
rran o se ajustan con precisión, se exigiría
la sustitución de tales elementos o, incluso,
según el caso, del mueble completo.

Ante cualquier duda de cómo actuar en
estas situaciones particulares, conviene ser
prudente y solicitar el asesoramiento previo
en los servicios de consumo.

¿Y si el fabricante se demora en la
sustitución del producto?

En ocasiones incluso la sustitución de un
bien por otro nuevo se retrasa, y alcanzar
un acuerdo para la resolución del contrato
también puede prolongarse en el tiempo.
No obstante, la Ley tiene en cuenta los per-
juicios que esta demora ocasiona al usuario
en la reparación de sus productos. Y lo hace
de dos modos:

En primer lugar, indica que la reparación,
y también la sustitución, deben realizarse
en un tiempo razonable y sin mayores
inconvenientes para consumidor.

En segundo lugar, otorga derecho al
consumidor a exigir la sustitución cuando
la reparación se alargue más de lo
razonable.

Aun así hay teléfonos móviles que
se quedan en el servicio técnico
durante meses

En estos casos habría que solicitar al ven-
dedor un plazo estimado de la reparación.
Pasado ese tiempo o el que se estime pru-
dencial, en función de la necesidad del pro-
ducto, se pueden alcanzar acuerdos para la
entrega de productos de sustitución como
cortesía -tal y como sucede con la entrega
de un vehículo- o tramitar una reclamación
en la que se exija la sustitución del produc-
to o la devolución del dinero.

¿Introduce alguna otra novedad la
Ley de 2007?

Sí. En la regulación del servicio postventa,
en el sentido de que en los productos de
naturaleza duradera consumidor y usuario
tendrán derecho a un adecuado servicio
técnico y a la existencia de repuestos duran-
te el plazo mínimo de cinco años a partir
de la fecha en que el producto deje de
fabricarse. //

A TENER EN CUENTA:

La reparación y sustitución del bien
deben ser gratuitas. El consu-
midor no tiene por qué pagar
los portes ni ningún otro gasto.

El plazo de la garantía se suspende
a la entrega del producto para
su reparación o sustitución y se
reinicia con la devolución del
producto reparado sustituido.
Hay que entregar los recibos en
los que consten tales fechas.

Si se recibe un producto en sustitu-
ción estará también garantizado
durante seis meses.

Los productos de segunda mano
adquiridos en establecimientos
comerciales estarán garantiza-
dos por un año como mínimo,
pero no los adquiridos directa-
mente a otros particulares. Para
estos últimos se aplica el plazo
de seis meses del Código Civil
que, además, es un plazo de
caducidad.

La garantía comercial del fabrican-
te se entiende como un extra
añadido que mejore las condi-
ciones de la garantía legal.

Siempre fundamental guardar el
ticket o factura de compra y
copia del albarán de entrega.

�

LA GARANTÍA NO CUBRE LOS
DESPERFECTOS O AVERÍAS
PRODUCIDOS POR GOLPES FORTUITOS
O UN MAL USO DEL PRODUCTO
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CONSULTORIO REPARACIÓN DEFECTUOSA
Electrodomésticos
Lleva una lavadora al servicio técnico porque centrifuga mal
y se la entregan con golpes en el armazón
Un consumidor llevó su lavadora al servicio técnico porque hacía ruido durante

el centrifugado, pero se la devolvieron con deformaciones y golpes en la parte
exterior, por lo que se negó a firmar y a pagar la factura de 170 euros. Se compró

una segunda lavadora y demandó al servicio de reparaciones por el importe del
nuevo electrodoméstico, que ascendía a 374 euros. En el juicio, se aceptó la lavadora

estropeada como prueba pericial, se constató que había sufrido daños en el armazón y que
funcionaba de forma deficiente a pesar de haber sido reparada. La Audiencia Provincial de Alicante, en sen-
tencia de 9 de septiembre de 2008, dio por probados los daños sufridos en el aparato, por lo que, de acuer-
do al Código Civil y la Ley de Consumidores y Usuarios, condenó al servicio técnico a pagar el precio de la
nueva lavadora. //

RESPONSABILIDAD POR PRODUCTOS DEFECTUOSOS
Compra un canapé para su dormitorio y se lesiona
un brazo mientras lo ordena
Una mujer compró en una tienda de muebles el mobiliario completo de su
habitación, incluido un canapé que le instaló el personal del establecimien-
to. Poco después de estrenarlo sufrió un accidente doméstico: mientras lo
ordenaba, el canapé se cerró y le atrapó el brazo derecho. Avisada la vendedo-
ra, envió a varios técnicos que detectaron fallos de los pistones de la tijera del
mecanismo de elevación y cierre, por lo que procedieron a sustituirlos. Sin embargo,
como consecuencia del accidente la afectada sufrió lesiones de las que tardó en curarse 210
días. Además, le quedó una cicatriz y dolor en el codo, por lo que demandó a la vendedora, al fabricante del
canapé y al de los pistones. La Audiencia de Barcelona, en sentencia de 23 de abril de 2008, condenó a los
fabricantes a indemnizar a la compradora con 15.130 euros, aunque la vendedora fue absuelta, por conside-
rar el tribunal que no tenía responsabilidad en lo sucedido. //

UN CASO SIMILAR
PUEDE MERECER
UNA SENTENCIA
DISTINTA

Esta sección recoge sentencias
de nuestros tribunales que,
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

He recibido la carta de un
abogado donde se indica
que adeudo a un videoclub
casi 1.000 euros por no
haber devuelto una película

que alquilé hace más de un año. Es la primera noticia
que tengo. Me advierten de que si no realizo este ingre-
so me demandarán. He solicitado información en la tien-
da y no me dicen nada, sólo que hable con su abogado.
¿Tienen derecho a reclamarme ese dinero?

Ante un caso como éste se puede solicitar una penalización
por incumplimiento, pero menor a la reclamada. Hasta

ahora los tribunales, aun dando la razón a los demandantes,
han moderado las penalizaciones. Es el caso de la Audiencia
Provincial de Huesca que, en sentencia del año 2005, conde-
nó al usuario a abonar 90 euros, frente a los 400 reclama-
dos. La Audiencia de Guipúzcoa, por su parte, condenó, en
sentencia del año 2004, a pagar 54 euros frente a los 840
solicitados.

En primer lugar y, dado que es habitual la firma de un con-
trato, conviene leer las condiciones expuestas en él, así como
los carteles mostrados al publico en el establecimiento. Si no
se dispusiera del contrato, se puede solicitar una copia en el
videoclub o pedírsela al abogado. Ya con la documentación
en la mano lo más recomendable es alcanzar un acuerdo
equitativo, con el fin de que la penalización sea moderada,
de acuerdo a un retraso más breve, como pudiera ser un mes.
De acuerdo con el texto refundido legislativo de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, las
cláusulas de los contratos de adhesión que supongan la
imposición de una indemnización muy alta al consumidor
que no cumpla sus obligaciones se consideran abusivas. //

SENTENCIASsentencias
VIAJES COMBINADOS
Demanda a una agencia mayorista por incumplimiento de horarios
en la llegada al hotel y por problemas con el alquiler del coche
Una turista contrató en una agencia un viaje a Cuba de 14 días por el que abonó
1.400 euros. Pero el día de llegada, tuvo que esperar hasta que se llenara el auto-

bús antes de salir al hotel y el traslado al hotel. Después se enfrentó a numerosas
dificultades para poder usar el vehículo de alquiler contratado a través de la misma

agencia de viajes, y el viaje de Cayo Coco a la Habana se realizó por la tarde, en lugar
de por la mañana, además de sufrir otro retraso de dos horas correspondiente a la llegada

al hotel. Por todo ello demandó a la agencia de viajes mayorista y reclamó una indemnización
por las incidencias y por daño moral. En primera instancia ganó el juicio, y se condenó a la mayorista a abo-
narle los 880 euros que solicitaba. Pero la agencia apeló y la indemnización redujo a 400 euros. La Audiencia
Provincial de Madrid, en sentencia de 28 de abril de 2008, argumentó que constaba una solicitud de reserva
en la que se recogían los vuelos y traslados, pero sin que se especificara si dichos transportes desde el aero-
puerto al hotel eran colectivos o individuales, ni si el vuelo de Cayo Coco a La Habana era por la mañana o
por la tarde. Por eso la Audiencia entiende que el viaje se desarrolló con normalidad, salvo por el servicio del
alquiler del vehículo. //

UN CASO SIMILAR
PUEDE MERECER
UNA SENTENCIA
DISTINTA

Esta sección recoge sentencias
de nuestros tribunales que,
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

Anula el viaje en crucero y el seguro
contratado un mes antes de su inicio,
pero sólo le devuelven una parte del

dinero adelantado

Contraté en una agencia de
viajes un crucero para el dis-
frute de toda la familia y un
seguro ante la posibilidad
de que surgiera un imprevis-

to. Cuando anulé el viaje un mes antes de la salida la
agencia me devolvió el 50% del dinero, y el seguro el
30%. He iniciado una reclamación para que me devuel-
van todo el dinero que adelanté pero me remiten a sus
oficinas en el extranjero y desde allí no me contestan.

El texto refundido de la Ley de Consumidores y Usuarios
dice lo siguiente en relación a la anulación de viajes orga-

nizados:

• El cliente es responsable de abonar los gastos de gestión y
de anulación.

• La penalización que se le impone es del 5% del importe
total si la cancelación se efectúa con más de diez y menos
de quince días de antelación a la fecha de inicio; el 15% si
se produce entre tres y diez días antes, y el 25% si ocurre
en las 48 horas anteriores a la salida. Si no informa de la
cancelación deberá abonar el importe completo.

• Si el viaje estuviera sujeto a condiciones económicas espe-
ciales de contratación, los gastos de cancelación se estable-
cerán de acuerdo con las condiciones acordadas entre las
partes.

En este caso, por tanto, el afectado debe correr con los gas-
tos de cancelación pero sin pagar una penalización aunque
debería leer el contrato y solicitar a la agencia una aclaración
por escrito. El seguro cubre la totalidad de la multa cargada
hasta llegar al importe máximo indicado en la póliza, aunque
en caso de renuncia al viaje por enfermedad se descontaría el
20% del total de la multa. En este caso se recomienda recla-
mar al seguro la corrección al alza de su indemnización, acu-
dir a una Oficina de Información al Consumidor para la tra-
mitación y coordinación de las dos reclamaciones y en última
instancia, optar por la celebración de un juicio verbal. //

Recibe una notificación para pagar
1.000 euros por una película alquilada
que no devolvió durante más de un año

info@consumer.es
Escríbanos, le sugerimos un camino para afrontar su problema

Tras estudiar las posibilidades de cada caso, los servicios jurídicos de

CONSUMER EROSKI sugieren las actuaciones más adecuadas para cada

situación. Se trata sólo de una orientación. Recuerde que las cuestiones

judiciales son complejas y están llenas de circunstancias

que condicionan los casos e influyen en las sentencias.
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La única contestación a las consultas

recibidas será la publicada en estas páginas.

Revista
CONSUMER EROSKI

Bº San Agustín s/n

48230 Elorrio

(Vizcaya)

60
CONSUMER

EROSKI 61



63

riesgo aumenta, como ocurre en estos
momentos, estos productos vuelven a
copar los mayores esfuerzos comerciales
de las gestoras por atraer capital. Ahora
bien, no todos los garantizados son
seguros. Lo primero que hay que mirar
antes de optar por uno de estos instru-
mentos es que garantice todo el capital
invertido, porque hay algunos que sólo
protegen el 90 ó 95%. El segundo
punto que hay que aclarar es que toda-
vía, tal y como están los mercados, es
difícil ganar con un garantizado de
renta variable, es decir con fondos que
vinculan su rentabilidad a lo que haga
la bolsa. En la actualidad, los inverso-
res que quieren defenderse de la crisis
eligen un garantizado de renta fija
que de verdad le asegure unas ganan-
cias periódicas y no dependa de la
evolución del mercado ni de otras
condiciones extrañas. Sólo el pasado
año los garantizados de renta fija con-
cluyeron con unas ganancias medias
del 3,28%, con lo que se alzaron como
la mejor categoría de todo este merca-
do en España.

3. Fondos de renta fija a corto y
largo plazo:

Cuentan también con el aprobado en
plena crisis. Es decir, son categorías de
fondos que se pueden mantener en car-
tera porque en principio se comportan
bien en tiempos difíciles. En cuanto a
fondos de renta fija a corto plazo, con-
viene apostar por aquellos que invier-
tan sobre todo en deuda gubernamen-

LO MÁS PRÁCTICOECONOMÍA DOMÉSTICAFondos de inversión para defenderse de la crisis
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Elegir un fondo de inversión puede parecer
tan sencillo como abrir el armario, echar
un vistazo de todos los complementos y
decidirse por el primer traje que, en princi-
pio, guste. Sin embargo, en plena crisis,
hay que saber seleccionar el “traje” menos
arriesgado. Una decisión nada fácil puesto
que, como los estudiantes, el entorno refe-
rido a los fondos de inversión está someti-
do a examen en la actualidad. Ante la quie-
bra de Lehman Brothers o el fraude de
Madoff algunos de los fondos considerados
más seguros han entrado en números rojos.
Los nefastos acontecimientos financieros
han dejado claro que no todos los produc-
tos en apariencia de bajo riesgo lo son y
que ahora más que nunca conviene evaluar
cuáles son aptos y cuáles no para defender-
se de la crisis. En consecuencia, son
muchos los ahorradores que no saben qué
hacer en este momento con su dinero y se
plantean cuestiones como si queda en el
mercado algún fondo de inversión seguro,
si de verdad hay fondos sin riesgo y con
qué tipo de fondos se puede proteger el
patrimonio en plena crisis. Por ello, saber
combinar rentabilidad y riesgo es funda-
mental para sentirse cómodo y seguro con
el instrumento elegido.

Para afianzar las posibilidades de preser-
var el capital y obtener alguna ganancia,
por mínima que sea, hay que dirigir todas
las miradas hacia los productos de renta
fija. Pero no a todos. En una clasificación
de menor a mayor riesgo, se situarían en la
actualidad los siguientes fondos: moneta-
rios, fondos garantizados de renta fija, fon-
dos de renta fija europea a corto y largo

plazo y fondos de renta fija privada de cali-
dad. Por el contrario, conviene evitar los
fondos de renta fija de alto rendimiento (los
denominados “high yield”) y los fondos
monetarios dinámicos que invierten en
bonos de empresas de baja calidad crediti-
cia. Tampoco son fondos aptos para superar
la crisis los mixtos ni los de renta variable,
en cualquiera de sus categorías.

En la actualidad la industria de los fondos
de inversión cuenta con más de 6.000 pro-
ductos distintos, más de seis millones de
inversores y gestiona un capital de 165.655
millones de euros. Por tanto, aunque algu-
nos productos se hayan visto afectados por
los últimos sucesos negativos, no hay que
meter a todas las gestoras ni a todas las
categorías de fondos en el mismo saco.
También en plena crisis se comercializan
fondos con los que se puede proteger el
capital y conseguir revalorizaciones, aunque
no sean muy altas. Eso sí, hay que saber
elegir bien. Dos consejos básicos: no todos
los fondos de renta fija son seguros y todos
implican un riesgo aunque sea bajo.
Muchos de ellos no son aptos para los más
conservadores que buscan, sobre todo, pre-
servar su capital.

Fondos aptos
1. Fondos monetarios:

En 2009 se espera que la rentabilidad
de este tipo de productos sea baja. Si
se tiene en cuenta que los tipos de
interés pueden caer en Europa hasta el
1%, es probable que los monetarios
renten en torno al 1 o el 1,5%. Pero,

aun pensando en una hipotética renta-
bilidad baja, es recomendable su con-
tratación para defenderse de la crisis.
Con la inflación situada en el 0,8%
ningún inversor que apueste por los
fondos monetarios más conservadores
perderá poder adquisitivo.

Este tipo de fondos han sido tradicio-
nalmente los productos de menos ries-
go, con la obtención de rentabilidades
positivas. Invierten en activos de renta
fija a muy corto plazo, con vencimien-
tos inferiores a doce meses. En 2008,
según los últimos datos de la
Asociación de Instituciones de Inversión
Colectiva (Inverso), sólo los fondos
monetarios, los garantizados y los de
renta fija a corto y largo plazo conclu-
yeron con ganancias.

Pero, ¿qué debe contener la cartera del
fondo monetario en concreto? En parti-
cular, este año la apuesta más segura
viene de la mano de los fondos mone-
tarios que inviertan en deuda pública
europea y, sobre todo, española. Entre
las mejores opciones se halla la de
invertir en monetarios que, a su vez, lo
hagan en activos emitidos por gobier-
nos que gozan de las mejores califica-
ciones realizadas por las agencias de
rating.

2. Fondos garantizados:
Preservar el capital 100% es la princi-
pal premisa con la que hoy este tipo de
fondos atraen a un gran número de
ahorradores. Cuando la aversión al

Invertir con seguridad
AHORA QUE PRESERVAR EL CAPITAL SE HA CONVERTIDO EN UNA MÁXIMA OBLIGADA PARA
LOS AHORRADORES, LA RENTA FIJA BRILLA CON LUZ PROPIA, AUNQUE NO TODOS LOS
PRODUCTOS DE ESTA CATEGORÍA SON SEGUROS Y DE BAJO RIESGO
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tal y que diversifiquen una pequeña
parte de su cartera con renta fija priva-
da de empresas solventes.

Con el fin de aprovechar la tendencia
bajista de los tipos de interés, también
interesa apostar por fondos de renta
fija a largo plazo. Por lo general, si
bajan los tipos de interés las emisiones
que hay ya en el mercado valen más
(suben su precio). En todo caso, con-
viene apostar por fondos de renta fija
que inviertan en activos de la zona
euro. Es aconsejable evitar los fondos
que apuestan por la deuda de otros
países porque esa inversión introduce
un nuevo riesgo adicional al de los
tipos de interés -el riesgo de cambio-.
Si la moneda del país en el que invierte
el fondo baja, la inversión también
bajará.

En 2008, los fondos de renta fija a
largo plazo españoles concluyeron con
unas ganancias del 2,45%, mientras
que los de renta fija a corto plazo espa-
ñoles lograron una rentabilidad media
del 1,21%. Sin embargo, los de renta
fija a largo plazo internacionales
concluyeron con unas leves pérdidas
del 0,22%.

4. Fondos de renta fija privada
de calidad:
Ante las bajas rentabilidades de la deuda
pública, quienes estén dispuestos a asu-
mir una pizca más de riesgo pueden
mirar hacia los fondos de renta fija pri-
vada. En este caso, la selección debe ser
minuciosa. La clave está en apostar por
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Pequeñas brazadas, grandes beneficios
LA NATACIÓN A EDADES TEMPRANAS AYUDA AL DESARROLLO PSICOMOTOR DE LOS BEBÉS,
FORTALECE SU SISTEMA CARDIORESPIRATORIO Y APORTA BENEFICIOS PSÍQUICOS
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fondos que inviertan en deuda de
empresas solventes, de sectores defensi-
vos y básicos (eléctricas, energéticas o
telecomunicaciones) con balances sanea-
dos. En la actualidad, los diferenciales
que están dando este tipo de fondos son
superiores a los de la renta fija guberna-
mental y previsiblemente se mantendrán
así todo el ejercicio, pero sólo en la renta
fija privada de calidad. Se evitarán por
tanto los fondos que invierten en renta
fija emitida por empresas de sectores
como la automoción o el financiero.

Fondos de renta fija no aptos
Hay que enterrar el mito de que todos los
fondos de renta fija son seguros y dan
rentabilidades fijas, como su propio ape-
llido indica. No es así. También la renta
fija puede acarrear pérdidas si el gestor
no mueve la cartera en función de las
condiciones de mercado. Esto es así por-
que los activos de renta fija también
suben o bajan de valor en función de
determinadas variables, como los tipos de
interés, la demanda o la coyuntura econó-
mica o empresarial particular. Por ejem-
plo, en la actualidad, se aconseja huir de
los fondos monetarios dinámicos. Estos
productos, que en épocas de bonanza dan
un plus de rentabilidad sobre los moneta-
rios puros, arrojan pérdidas en etapas de
vacas flacas. Esto se debe a que una parte
de su cartera la invierten en activos de
empresas o gobiernos de baja calificación
crediticia, en los denominados “activos
basura”. El riesgo a afrontar impagos
empresariales es hoy día muy alto, así

que conviene evitar este tipo de fondos.
Por muy pequeña que sea su exposición a
estos “activos contaminantes”, si una
empresa en la que se invierte quiebra, el
impacto en la rentabilidad es notable.

Lo mismo ocurre, pero en mayor propor-
ción, con los denominados “high yield”
(renta fija de alto rendimiento) que
invierten en bonos de empresas de
dudosa o muy baja calificación
crediticia. Aun siendo fondos de renta
fija, el riesgo que se asume ahora invir-
tiendo en ellos es muy elevado. Su renta-
bilidad cae en picado si una de las
empresas por las que apuestan quiebra.
Este año ofrecen rentabilidades medias
del 8%. No obstante, su volatilidad y
riesgo es alto, con lo que no son produc-
tos adecuados para los inversores más
prudentes. //

LOS FONDOS
GARANTIZADOS DE RENTA
FIJA CONCLUYERON 2008
CON UNAS GANANCIAS
MEDIAS DEL 3,28%, LA
MEJOR CATEGORÍA DE TODO
ESTE MERCADO EN ESPAÑA
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Se forman, crecen y nacen rodeados de
agua. Así como el líquido amniótico es el
medio básico de enriquecimiento del bebé
en el útero de la madre, el agua también lo
es desde los primeros meses de vida extrau-
terina. Por eso la natación es una de las
actividades físicas más completas para
potenciar el desarrollo de los niños y mejo-
rar su coordinación, equilibrio y fuerza mus-
cular, amén de proporcionar numerosos
beneficios psíquicos. No obstante, la nata-
ción para bebés poco tiene que ver con
nadar o aprender a nadar: es una forma de
estimular al recién nacido en el medio acuá-
tico. Ahora bien, en ningún caso adquirirán
las habilidades necesarias para desarrollar
la autonomía necesaria en el agua y apren-
der los movimientos propios que requiere
la práctica de la natación.

Beneficios de la natación en los
más pequeños...

La natación a edades tempranas ayuda al
desarrollo psicomotor, ya que los bebés
encuentran en el agua la posibilidad de
moverse de forma tridimensional, con una
gran libertad y continuidad de movimientos.

Los niños adquieren nociones de despla-
zamiento y distancia, lo que redunda en
un mayor equilibrio y coordinación
motriz. Además, su alineación postural se
ve favorecida.

La natación fortalece el sistema cardiores-
piratorio de los más pequeños. Mediante
los ejercicios de respiración en el agua se
logra que aumente la eficiencia en la oxi-
genación y el traslado de la sangre.

La práctica de la natación incrementa el
apetito y mejora la movilidad intestinal.

Niños y bebés, incluso los más moviditos
o hiperactivos, se relajan y duermen
mejor tras disfrutar de unas horas en la
piscina.

El agua estimula la capacidad de juego
de los bebés, lo que resultará muy venta-
joso en su aprendizaje futuro, ya que
desarrollan una percepción más amplia
del mundo en el que viven, y son más
creativos y observadores.

En el agua el niño empieza a conocer sus
posibilidades y limitaciones, y se siente
seguro.

La actividad acuática en común mejora y
fortalece la relación afectiva y cognitiva
entre el bebé y sus padres.

El medio acuático está recomendado
sobre todo en niños con problemas de
salud que dificultan su natural movilidad.
Es el caso de los menores que sufren
daños en la columna y precisan de silla
de ruedas, e incluso, aquellos con proble-
mas de obesidad infantil.

...y alguna molestia
Los niños más pequeños pueden presen-
tar hiperhidratación por la ingesta masiva
de agua y, derivada de ella, trastornos
iónicos (la sangre se diluye y se reduce su
cantidad de sales).

Otras enfermedades frecuentes, en este
caso con los ojos como protagonistas, son la
conjuntivitis química por cloro, la conjuntivi-
tis infecciosa vírica o bacteriana, y la infec-
ción de córnea en niños que usan lentillas.

Las infecciones en la espalda (pitiriasis ver-
sicolor), en los pies por hongos, y/o diarre-
as también se pueden contraer en el agua.

La edad apropiada para una
primera toma de contacto con
el agua

La edad recomendable para que el
pequeño de la casa disfrute de su primer
baño en la piscina son los 3-4 meses, una
vez que el bebé ya mantiene la cabeza
erguida y su sistema inmunológico ha
madurado. No obstante, conviene consul-
tar con el pediatra esta decisión.

Empiece las clases cuando se sienta segu-
ro. Hasta los 4 meses de vida el bebé
conserva una serie de capacidades que
favorecen su adaptación al medio acuáti-
co. A partir de los 8 ó 9 meses perderá
algunos reflejos innatos determinantes y
precisará aprenderlos. Los recién nacidos
se caracterizan por su capacidad de flotar,
de mover su cuerpo dentro del agua de
forma relajada y de mantener el reflejo
de apnea basado en cerrar la glotis, de
manera que no tragan agua ni experi-
mentan la sensación de atragantarse.

No se cree falsas expectativas. Hasta los 4
ó 5 años los niños son incapaces de nadar
como un adulto. Hasta entonces son
demasiado pequeños para desarrollar
autonomía en el agua y adquirir los movi-
mientos propios de la natación.

Unas 20 sesiones de 30 minutos con
monitor especializado en un club de nata-
ción privado cuestan entre 250 y 350
euros.

El coste de un cursillo en un polideporti-
vo municipal o en centro público oscila
entre 30 y 90 euros mensuales.

Condiciones óptimas de la piscina
Evite las piscinas de dudoso control higié-
nico y sanitario, que pueden ser causa de
infecciones y enfermedades.

La temperatura del agua debe rondar los
32º C, aunque puede variar un grado arri-
ba o abajo en función de la época del año.

El nivel de cloración ha de mantenerse
entre el 0’5 y el 0’6% (frente al 1% en
las de adulto).

La piscina de los pequeños debe reservar-
se para su disfrute en exclusiva bajo
supervisión del monitor y de sus padres.
Evite compartir este espacio con otros
usuarios.

La profundidad de la piscina no debería
superar el metro, sobre todo en el caso de
los cursos para los bebés, de este modo
los padres pueden hacer pie y reaccionar
ante cualquier contratiempo.

Asegúrese que la zona de los vestuarios
donde se cambia el pañal esté climatizada
y cumpla con las normas higiénicas.

Si los vestuarios se encuentran alejados
de la piscina es conveniente que cerca de
la misma se disponga de un banco o
lugar especial para desnudar y vestir al
niño.

Compruebe que siempre haya monitores
o socorristas cerca de los niños y que el
personal que imparte las clases esté cuali-
ficado de forma específica para trabajar
con ellos. //

LA EDAD RECOMENDABLE PARA
EL PRIMER BAÑO SON LOS 3-4
MESES DE EDAD, CUANDO LOS
BEBÉS YA MANTIENEN LA
CABEZA ERGUIDA Y SU SISTEMA
INMUNOLÓGICO HA MADURADO
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PAUTAS A SEGUIR
en la piscina
Al inicio del curso las sesiones serán cortas, de 10 ó 15 minutos, para que

el bebé se acostumbre poco a poco. Después no conviene sobrepasar
la media hora para evitar que el niño o la niña se canse.

En cuanto a los horarios, es el bebé el que elige. Lo apropiado es que las
sesiones de natación no perturben el ritmo diario habitual.

Los primeros días es recomendable que el menor entre y salga del agua
despacio y con calma para que no se asuste. Nunca le fuerce a hacer
algo que no quiera.

Si el pequeño tiene frío, está incómodo o llora demasiado sáquele de la
piscina.

Nunca le deje solo cerca del agua. Aunque los programas de natación
para bebés pueden enseñarle a moverse en ella, es demasiado
pequeño para ser consciente del peligro que ello conlleva.

Un niño enfermo no debe bañarse hasta que esté restablecido por completo.
No fije un determinado periodo de tiempo para lograr objetivos, cada niño

aprende a su ritmo. Nunca le fuerce.
�
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